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Ref.: Concurso de Sindico/a Ingeniero/a o Arquitecto/a- (DM N°1560/2018)

En mi carácter de postulante al concurso de
referencia, me dirijo al Jurado de Selección designados a tal efecto, bajo Decreto
Municipal 1560/2018, a efectos de solicitar se me informe los motivos de la prorroga a
la fecha de la evaluación originalmente prevista según el art. 6 del mencionado
decreto.

Habiendo sido notificada de la Admisibilidad de mi
postulación según Cedula de Notificación el día 10 de Octubre de 2018, y luego
notificada el día 25 de Octubre de 2018 de la prórroga de la fecha original, 30 de
Octubre para el 8 de Noviembre del corriente año, sin motivo expuesto alguno y a 3
( tres) días hábiles de la fecha establecida por DM.

Se hace saber al correspondiente Jurado que con motivo de la fecha consignada en el
Decreto 1560/2018, y luego de la admisibilidad de mi postulacíón y en funcíón de ello,
he reprogramado un viaje con motivos personales y de salud a la Ciudad de Buenos
Aires, la modificación de la instancia evaluativa atenta con mi Derecho a participar en
el concurso de referencia, ya que se me hace imposible asisitir en la nueva fecha
designada, sin haber motivo expuesto para dicha prorroga.

Asi mismo, el cambio sin fundamento de la fecha de la instancia de evaluación, y sin
explicar los motivos que la generan, constituye un incumplimiento al artículo 6 del DM
156012018, que establece la cohdidones y fechas a curnptir én et Ilamado a concurso.

Sin más, saluda atentamente

Griselda Noemi Mastropierro

Arquitecta
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